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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

29 ORDEN 123/2026, de 2 de febrero, de la Consejería de Sanidad, por la que se re-
nueva la autorización de funcionamiento de centros sanitarios adscritos a la
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid.

El Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases gene-
rales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, establece que la
autorización sanitaria de funcionamiento será concedida por la comunidad autónoma co-
rrespondiente, debiendo ser renovada con la periodicidad que establezca cada comunidad,
tras la comprobación de que los centros, servicios y establecimientos sanitarios cumplen
con los requisitos establecidos para la adecuada realización de sus funciones.

El Decreto 51/2006, de 15 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el
Régimen Jurídico y Procedimiento de Autorización y Registro de Centros, Servicios y Es-
tablecimientos Sanitarios de la Comunidad de Madrid, establece el ámbito de aplicación y
la obligación de que los centros, servicios y establecimientos sanitarios cuenten con auto-
rización administrativa de funcionamiento que les faculte para el ejercicio de su actividad.

En su artículo 13.1 dispone la necesidad de renovar la autorización de funcionamiento
cada ocho años.

La Orden 1158/2018, de 7 de noviembre, del Consejero de Sanidad, por la que se re-
gulan los requisitos técnico generales y específicos de los centros y servicios sanitarios sin
internamiento, de los servicios sanitarios integrados en una organización no sanitaria y de
la asistencia sanitaria prestada por profesionales sanitarios a domicilio en la Comunidad de
Madrid, establece las condiciones concretas que han de cumplir este tipo de centros.

La Dirección General de Inspección y Ordenación Sanitaria, sin perjuicio de los con-
troles de calidad internos de cada establecimiento, ha comprobado mediante las correspon-
dientes diligencias y actuaciones inspectoras que los centros sanitarios adscritos a la Con-
sejería de Sanidad que se relacionan en el anexo de esta Orden, cumplen las condiciones y
requisitos exigibles en la legislación vigente para su renovación. Actuaciones que quedan
documentadas debidamente en los expedientes relativos a cada uno de los centros sanita-
rios objeto de la presente Orden.

Dado que la actividad de los los centros, servicios y establecimientos adscritos a la
Consejería de Sanidad, se desarrolla bajo la definición de estándares reglados y mecanis-
mos propios de acreditación, y de controles permanentes de calidad, seguridad, inspección
y evaluación, y de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 51/2006,
de 15 de junio, y el artículo 1 del Decreto 245/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad,

DISPONGO

Primero

Renovar la autorización de funcionamiento de los centros sanitarios adscritos a la Con-
sejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, que se relacionan en el Anexo de la presen-
te Orden.

Segundo

La renovación tendrá una vigencia de ocho años a partir de la fecha de publicación de
esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero

La renovación será objeto de inscripción en el Registro de Centros, Servicios y Esta-
blecimientos Sanitarios de la Comunidad de Madrid.



LUNES 16 DE FEBRERO DE 2026B.O.C.M. Núm. 39 Pág. 137

B
O

C
M

-2
02

60
21

6-
29

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

De conformidad con el artículo 21.a) del Decreto 51/2006, de 15 de junio, los centros
tienen la obligación de exhibir en lugar visible al público el documento acreditativo de la
autorización de funcionamiento y de inscripción en el mencionado registro.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso administrativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó en
el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas; o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, conforme a lo previsto en Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos a partir del
día siguiente a la fecha de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID; y todo ello sin perjuicio de acudir a cualesquiera otros medios que esti-
me procedentes.

En Madrid, a 2 de febrero de 2026.

La Consejera de Sanidad,
FÁTIMA MATUTE TERESA
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ANEXO 1 (8 AÑOS) 

 

CS12062.- Centro de Salud Las Margaritas, sito en la Calle de Magallanes, nº6 28903 Getafe. - 
Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para C.2.3.1 Centro de salud con las 
unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Pediatría (U.20), Enfermería 
obstétrico-ginecológica (matrona) (U.3), Vacunación (U.5), Cirugía menor ambulatoria (U.64), 
Atención sanitaria domiciliaria (U.66) y Obtención de muestras (U.72) 

CS8447.- Consultorio de Valdelaguna, sito en la Carretera M-315 a Colmenar de Oreja s/n 28391 
Valdelaguna. - Renovación de la autorización sanitaria para un C.2.3.2 Consultorio de atención 
primaria con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Vacunación (U.5), 
Atención sanitaria domiciliaria (U.66) y Obtención de muestras (U.72)  

CS8502.- Centro de Salud Ciempozuelos, sito en la Calle de Padre Benito Menni s/n 28350 
Ciempozuelos. - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro 
de salud con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería 
obstétrico-ginecológica (matrona) U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Fisioterapia (U.59), 
cirugía menor ambulatoria (U.64), Atención sanitaria domiciliaria (U.66) y Obtención de muestras 
(U.72) 

CS6002.- Centro de Salud Juncal, sito en la Avenida de Madrid, nº39 28850 Torrejón de Ardoz. - 
Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las 
unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), 
Odontología/Estomatología (U.44), Cirugía menor ambulatoria (U.64), Atención sanitaria domiciliaria 
(U.66) y Obtención de muestras (U.72) 

CS1268.- Centro de Salud Eloy Gonzalo, sito en la Calle de Eloy Gonzalo, nº24 28010 Madrid. - 
Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las 
unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-ginecológica 
(matrona) (U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Atención sanitaria domiciliaria (U.66) y 
Obtención de muestras (U.72) 

CS7193.- Centro de Salud Puerta del Ángel, sito en el Paseo de Extremadura, nº113-115 28011 
Madrid. - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud 
con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Vacunación (U.5), Pediatría 
(U.20), Atención sanitaria domiciliaria (U.66) y Obtención de muestras (U.72). 

CS3680.- Centro de Salud Alameda de Osuna, sito en la Calle de la Carabela, nº7 28042 Madrid. - 
Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las 
unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), 
Odontología/Estomatología (U.44), Fisioterapia (U.59), Atención sanitaria domiciliaria (U.66) y 
Obtención de muestras (U.72).   

CS8426.- Centro de Salud de Perales del Rio, sito en la Calle Juan de Mairena, s/n 28909 Getafe. - 
Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las 
unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), 
Atención sanitaria domiciliaria (U.66) y Obtención de muestras (U.72) 

CS0350.- Centro de Salud Villa de Vallecas, sito en la Calle de Fuentidueña, nº12 28031 Madrid. - 
Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las 
unidades Medicina general/de familia (U.1) , Enfermería (U.2),  Enfermería obstétrico-ginecológica 
(matrona) (U.3),  Vacunación (U.5) , Pediatría (U.20),  Odontología/Estomatología (U.44),  
Fisioterapia (U.59),  Cirugía menor ambulatoria (U.64),  Atención sanitaria domiciliaria (U.66),  
Psicología clínica (U.70), Obtención de muestras (U.72) 

CS7528.- Centro de Salud Reyes Magos, sito en la Avenida Reyes Magos, nº12 28806 Alcalá de 
Henares. -  Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de 
salud con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Vacunación (U.5), 
Pediatría (U.20), Odontología/Estomatología (U.44), Fisioterapia (U.59), Atención sanitaria 
domiciliaria (U.66) y Obtención de muestras (U.72). 

CS0528.- Centro de Salud El Greco, sito en la Avenida de los Reyes Católicos, nº37 28904 Getafe. 
- Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las 
unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-ginecológica 
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(matrona) (U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Cirugía menor ambulatoria (U.64), Atención 
sanitaria domiciliaria (U.66), Psicología clínica (U.70) y Obtención de muestras (U.72)  

CS0377.- Centro de Salud Ibiza, sito en la Calle de Ibiza, nº7 28009 Madrid. - Renovación de la 
autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las unidades Medicina 
general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona) (U.3), 
Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Odontología/Estomatología (U.44), Fisioterapia (U.59), Atención 
sanitaria domiciliaria (U.66) y Obtención de muestras (U.72) 

CS8695.- Centro de Salud Peña Prieta, sito en la Calle de Altos de Cabrejas, nº4 28038 Madrid. - 
Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las 
unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-ginecológica 
(matrona) (U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Atención sanitaria domiciliaria (U.66) y 
Obtención de muestras (U.72) 

CS8625.- Centro de Salud Arganda-Felicidad, sito en la Calle de la Felicidad, nº2 28500 Arganda 
del Rey. - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud 
con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-
ginecológica (matrona) (U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Fisioterapia (U.59), Atención 
sanitaria domiciliaria (U.66) y Obtención de muestras (U.72).  

 
CS8645.- Centro de Salud Dr. Tamames, sito en la Calle Alameda, nº1 28821 Coslada. - Renovación 
de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las unidades 
Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona) 
(U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Cirugía menor ambulatoria (U.64), Atención sanitaria 
domiciliaria (U.66) y Obtención de muestras U.72.  

  
CS8836.- Centro de Salud Pavones, sito en la Calle de la Hacienda de Pavones, nº271 28030 
Madrid.- Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un  C.2.3.1 Centro de salud 
con las unidades Medicina general/de familia (U.1),  Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-
ginecológica (matrona) (U.3), Vacunación (U.5),  Pediatría (U.20), Odontología/Estomatología 
(U.44), Fisioterapia (U.59), Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Psicología clínica (U.70) y 
Obtención de muestras (U.72). 

  
CS8895.- Centro de Salud Jaime Vera, sito en la Avenida de España, nº130 28822 Coslada. - 
Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las 
unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-ginecológica 
(matrona) (U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Odontología/Estomatología (U.44), Cirugía 
menor ambulatoria (U.64), Atención sanitaria domiciliaria (U.66) y Obtención de muestras (U.72). 

 
CS7531.- Centro de Salud Luis Vives, sito en la Calle Luis Vives, nº16 28803 Alcalá de Henares. - 
Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las 
unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-ginecológica 
(matrona) (U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Odontología/Estomatología (U.44), Atención 
sanitaria domiciliaria (U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS7308.- Consultorio Local Barrio de la Estación, sito en la Avenida San Pablo, nº6 28823 Coslada. 
- Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.2 Consultorio de atención 
primaria con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Vacunación (U.5), 
Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS8726.- Centro de Salud Lucero, sito en la Calle de la Latina, nº14 28047 Madrid. - Renovación de 
la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las unidades 
Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona) 
(U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Odontología/Estomatología (U.44), Fisioterapia (U.59), 
Cirugía menor ambulatoria (U.64), Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Psicología clínica (U.70), 
Obtención de muestras (U.72) 

CS7250.-Consultorio Local Valdemorillo, sito en la Calle La Paz, nº51 28210 Valdemorillo. - 
Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.2 Consultorio de atención 
primaria con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-
ginecológica (matrona) (U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Atención sanitaria domiciliaria 
(U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS0293.- Centro de Salud Entrevías, sito en la Calle de Pedroches, nº4 28053 Madrid. - Renovación 
de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las unidades 
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Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona) 
(U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Odontología/Estomatología (U.44), Fisioterapia (U.59), 
Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS9038.- Centro de Salud Londres, sito en la Calle de Londres, nº55 28028 Madrid. - Renovación 
de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las unidades 
Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Atención 
sanitaria domiciliaria (U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS7343.- Centro de Salud Las Américas, sito en la Avenida América, nº6 28981 Parla. - Renovación 
de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las unidades 
Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona) 
(U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Odontología/Estomatología (U.44), Cirugía menor 
ambulatoria (U.64), Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS7976.-Consultorio Local Orusco de Tajuña, sito en la Calle Comunidad de Madrid, nº2 28570 
Orusco de Tajuña. - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.2 
Consultorio de atención primaria con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería 
(U.2), Vacunación (U.5), Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS7376.- Consultorio Local Santa María de la Alameda Pueblo, sito en la Avenida Rey Don Juan 
Carlos I nº9 28296 Santa María de la Alameda. - Renovación de la autorización sanitaria de 
funcionamiento para un C.2.3.2 Consultorio de atención primaria con las unidades Medicina 
general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Obtención de 
muestras (U.72) 

CS8205.-Consultorio Local Carabaña, sito en la Calle de la Sierra nº20 28560 Carabaña. - 
Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.2 Consultorio de atención 
primaria con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Vacunación (U.5), 
Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS1356.- Centro de Salud Mental Puente de Vallecas, sito en la Calle de Peña Gorbea nº4 28053 
Madrid. - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.5.11 Centro de 
salud mental con las unidades Enfermería (U.2), Psiquiatría (U.69), Psicología clínica (U.70), 
Obtención de muestras (U.72), Psiquiatría infantil y de la adolescencia (U.103) 

CS7254.- Consultorio Local Las Matas, sito en el Paseo de los Alemanes nº 31 28290 Las Rozas de 
Madrid. - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.2 Consultorio de 
atención primaria con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Vacunación 
(U.5), Pediatría (U.20), Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS8230.- Centro de Salud Sierra de Guadarrama, sito en Calle la Ignacio González Serrano nº27 
28400 Collado Villalba. - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 
Centro de salud con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería 
obstétrico-ginecológica (matrona) (U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), 
Odontología/Estomatología (U.44), Cirugía menor ambulatoria (U.64), Atención sanitaria domiciliaria 
(U.66), Psicología clínica (U.70), Obtención de muestras (U.72) 

CS8173.- Centro de Salud Silvano, sito en la Avenida de Machupichu nº58 28043 Madrid. - 
Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las 
unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), 
Odontología/Estomatología (U.44), Fisioterapia (U.59), Atención sanitaria domiciliaria (U.66), 
Psicología clínica (U.70), Obtención de muestras (U.72) 

CS8411.- Centro de Salud Somosaguas, sito en la Calle Plasencia s/n 28223 Pozuelo de Alarcón. - 
Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las 
unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), 
Cirugía menor ambulatoria (U.64), Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Obtención de muestras 
(U.72) 

CS8716.- Consultorio Local Moralzarzal, sito en la Avenida de Salvador Sánchez Frascuelo, nº11, 
28411 Moralzarzal. - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.2 
Consultorio de atención primaria con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería 
(U.2), Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona) (U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), 
Cirugía menor ambulatoria (U.64), Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Obtención de muestras 
(U.72) 
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CS6851.- Centro de Salud El Pardo, sito en la Calle de Carlos Morla Lynch, nº2 28048 El Pardo 
(Madrid). - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de 
salud con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Vacunación (U.5), 
Pediatría (U.20), Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS0538.- Centro de Salud Manzanares el Real, sito en la Calle de la Cañada de los Toros, nº8 28410 
Manzanares el Real. -Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 
Centro de salud con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería 
obstétrico-ginecológica (matrona) (U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Cirugía menor 
ambulatoria (U.64), Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS9044.- Consultorio Local Serrada de la Fuente, sito en la Calle del Castillo, nº6 28195 Puentes 
Viejas. - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.2 Consultorio de 
atención primaria con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Atención 
sanitaria domiciliaria (U.66) 

CS7252.- Consultorio Local Hoyo de Manzanares, sito en la Plaza de Cervantes, nº2 28240 Hoyo 
de Manzanares. - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.2 
Consultorio de atención primaria con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería 
(U.2), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Cirugía menor ambulatoria (U.64), Atención sanitaria 
domiciliaria (U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS7366.- Consultorio Local Santa María de la Alameda Estación, sito en la Calle Buenavista, nº7, 
28296 Santa María de la Alameda. - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para 
un C.2.3.2 Consultorio de atención primaria con las unidades Medicina general/de familia (U.1), 
Enfermería (U.2), Vacunación (U.5), Cirugía menor ambulatoria (U.64), Atención sanitaria 
domiciliaria (U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS7374.- Consultorio Local Valdemaqueda, sito en la Travesía Dos de Mayo, nº37 28295 
Valdemaqueda. - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.2 
Consultorio de atención primaria con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería 
(U.2), Vacunación (U.5), Cirugía menor ambulatoria (U.64), Atención sanitaria domiciliaria (U.66), 
Obtención de muestras (U.72) 

CS8566.- Centro de Salud Sector Embarcaciones, sito en Sector Embarcaciones, nº36 28760 Tres 
Cantos. - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud 
con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-
ginecológica (matrona) (U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Fisioterapia (U.59), Cirugía menor 
ambulatoria (U.64), Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Psicología clínica (U.70), Obtención de 
muestras (U.72) 

CS8694.- Centro de Salud Lavapiés, sito en la Calle Embajadores, nº41, 28012 Madrid. - Renovación 
de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.1 Centro de salud con las unidades 
Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona) 
(U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Cirugía menor ambulatoria (U.64), Atención sanitaria 
domiciliaria (U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS8886.- Consultorio Local Patones, sito en Calle de los Ingenieros Rafo y Rivera, nº1 28189 
Patones. - Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.2 Consultorio 
de atención primaria con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), 
Vacunación (U.5), Atención sanitaria domiciliaria (U.66) 

CS9031.- Consultorio Local Daganzo, sito en la Calle Garcilaso de la Vega, nº2, 28814 Daganzo. - 
Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.2 Consultorio de atención 
primaria con las unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Enfermería obstétrico-
ginecológica (matrona) (U.3), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), Atención sanitaria domiciliaria 
(U.66), Obtención de muestras (U.72) 

CS8906.- Consultorio Local Ajalvir, sito en la Calle Fuente, nº28-30, 28864 Ajalvir. -  Renovación de 
la autorización sanitaria de funcionamiento para un C.2.3.2 Consultorio de atención primaria con las 
unidades Medicina general/de familia (U.1), Enfermería (U.2), Vacunación (U.5), Pediatría (U.20), 
Atención sanitaria domiciliaria (U.66), Obtención de muestras (U.72) 

(03/1.797/26)
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